
     

   

  

   

1 ESCRITURA: NUMERO::3 377/98 AS Nas 

2 CESION DE PARTICIPACIONES EN EL CAPÑ ray) ) 
AAK—<> <A 202 2 QA qq qq AAA —ÁÉ ZAY AO) A 

, - DE LA- COMPAÑIA CONSTRUCCIONES E ts 

4 LTDA. A FAVOR DE LA SEÑORA CLAUDIA ALEXANDRA 

5 MUÑOZ “VALENCIA POR LOS HERMANOS MUÑOZ VALENCIA 

      
    

   

   

  

    

   

  

   

         

   

    

              

6 - EUANTIA + Y 25*000¿000,00 

7 En la ciudad de Guayaquil ,. Capital de la 

    

        

8 - Provincia del Guayas , República del Ecuador , 

9 hoy 'día quince” fe julio Yde mil _ novecientos 4 

10 noventa” y ocho ante mi, abogado GERMÁN CASTI 

    

-= LLO SUAREZ '¡/ Notario Décimo - Octavo de “este Can 

  

el señor In-       : porr na parte ,” 

  

13 “geniero Omar Ricardo “Múñoz Valencia Y , quien de 
ms 

      

12 - tón ., comparecen : 

14] “clara ser' ecuatoriano , casado y domiciliado en 

15 esta - ciudad *, “por sus propios derechos la Inge: : 

16 " niera”. Patricia 00 Pinos Valencia , quien de 

17 . clara ser ecuatoriana: y casada. y domiciliada 

18 en esta cludad ¿; pór sus propios derechos ¡y, 

19 «la señora” Pdith Jamíle Valencia. Ordóñez viuda”         

        

      

  

20 de Muñoz, , quien .declara . ser ecuatoriana , e - 

91 jecutiva y domiciliada en esta ciudad, en 

92, su calidad de. Apoderada General de la señora 

23] , . Claudia Alexandra A Valencia , conforme cons- 

24 -ta del Poder General que se. agrega como habi- 

   

   
' 

» 25 ' litante/:; y : por otra parte _, la señora E- 

26 |. :-dith -Jamile Valencia Ordóñez viuda de Muñoz , 

27 : quien: declara -'ser ecuatoriana , ejecutiva . y 

28 domiciliada: en esta ciudad , en su calidad de 
e. 

rmby
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25 

26 

27 

28 

Apoderada 

xandra Mu 

    
   

eral de .la' 

  

.señara Claudia 4Ale- 

Valencia ' , conforme consta del 
corra     

  

- documento - habilitante : que”: se agrega; los com- 

“parecientes - son 'mayores de edad , capaces para 

obligarse .y. contratar , a quienes de . conocerlos 

  

o. 

doy fe.- Bien instruidos. en..el:pbjeto: y re- 

    

sultados .de.. esta. escritura pública de Cesión 

de “Farticipaciones:?, a; ,cuyo ,. otorgamiento. :concu- 
exa , > 

rren con amplia y entera libertad , para que 
A 

la autorice. me presentan. la minuta que dice 

así : " Señor Notario :3” En..:el protocolo de es- 

crituras . públicas a. su cargo ¿' sírvase .incor- 
e. 

porar yna de, CESION. DE PARTICIPACIONES, . SOCIA- 
€. 

LES, que. se otorga al tenor, de las cláusu- 

    
  

las y; declaraciones. siguientes : PRIMERA .- 0- 

- - Convienen , celebran y suscriben la 
e 

preserite “escritura de «Cesión: de Participaciones 

TORGANTES: ? 

última representada” por' su” madre , señora E- 

  

dith  Jamile .Valencia:! Ordóñez viuda de “Muñoz 

. mediante Poder. General otorgado ¡el uno de: 

octubre de mil novecientos noventa y siete:an- 
cra 

, te el [Notario Décimo: Octavo . del .cantón Guya- 

yaquil , abogado, Germán: Castillo Suárez , cuya 

copia - se adjunta: como documento habilitante; 

       



     4 en sus condiciones de -posesionarios das 

    

5 tario Décimo., Octavo” del. cantón Guayaquil ,.a- 
o 

              

e bogado. Germán Castillo Suárez el ocho de di- 

7 ciembre de mil novecientos noventa y siete ” 

8 pe cuya Acta , protocolizada ante el mismo Notario 

yP y :¡fecha: , se encuentra . inscrita en el Regist 4 

10 o de. la Propiedad de. Guayaquil el siete de enerd 

91 de. mil:.novecientos.. noventa y .ocho., con el! 

    

número ciento :sesenta y- cuatro , según consta 
ns 

12     
   
    

       

   

      

   

  

en- el. Tomo .nueve. ,.de fojas cuatro mil dos- 13 

  

14 | cientos . tres a cuatro míl:doscientos cincuenta 

    

y. dos y, anotada bajo el número treinta y dos 
rm 

15 

  

16 | mil cuatrocientos setenta y cinco del Reperto- 

rio 3 y» a ) como CESIONARIA , la 

señora , Claudia Alexandra Muñoz Valencia repre- 

sentada por la geñora: Edith Jamile Valencia. 

  

17 

18 

  

19 

20 Ordóñez viuda de Muñoz, mediante el Poder Ge- 

neral” 'anterhormente referido ¿partes a las que 

en adelante , se pódrá- “llamar por sus nombres 

21 

23 propios o. 'por la calidad con que intervienen 

24 en la/ presente : escritura 

  

   

   

  

+ SEGUNDA : ANTECEDEN= | 

25 - Según consta en la- escritura pública 

26 | de AUMENTO DE CAPITAL , BROBROGA DE PLAZO Y 

27 |, REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS , otorgada ante la 
i 
rara 

  

28 | Nótaria Vigésima Octava de. Guayaquil , abogada . 
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Norma . Thompson. ¿Barahona     

  

¡el diez "de: Mayo 

de mil novecientos” noventa ' y cinco ¿“e ins- 

“"crita. en: el Registro * Mercantil * de Guayaquil, 

el uno de Diciembre de “mil “novecientos no=. 
- - o N 

venta. y cinco , con: el: número. seis -mil tres- 

ió 

OS 

-cientos «noventa y :siete'.', de fojas. cuarenta 

y cuatro - mil ochocientos” sesenta a' cuarenta" 
q$q_E-A o 

- y. «cuatro .-mil .ochocientos--noventa. y dos y: 
—= y 

anotáda bajo el número .cuarenta y .tres: mil. 

DUSTRIAS Go 
N 

capital .soc 

ms 

4 sv ¿ 7 ; , . A 

mil suúcres cada una* de'eellas:, de las -:cua-- 

“les y ciento '“cincuenta“-mil pertenecen al 

-cio fallecido “Ingeniero” César --Muñoz Vicuña... 

  

o 

cuarenta del Repertorio... CONSTRUCCIONES E. IN- 

LTDA, y tiene .en la- actualidad un 

ial susérito y-pagado .de “TRESCIEN- 

-TOS MILLONES .«DE , SUCRES. ., «divid 
A 

cientas mil. participaciones sociales“ de .-un' * 

ci 

Construcciones e Industrias Co 

ido “en. tres- 

   

   
     

  

so” 

La junta: general de sdcios de :la- compañía ' 

Ltda. :reunida 

  

.- el. miércoles - ocho :de abril de mil :novecien- 
o 

tos noventa. y : ocho: “autorizó . a ¡petición de 

la cónyuge sobreviviente> y. de .los herederos. 

  

or 

del. socio Ingeniero César. Muñoz Vicuña , la . 

-cesión de: veinticinco-'mil participaciones so“ 

  

de la' señora claudia “Alexandra Muñoz  Valen- 

  

- cia , a “quien* por: no. haber sido 

te  socia'     -1á admitía 

  

como “tal 

ciales del “capital. de la 'compañía ..en favor 

“anteriormeñ- 

      

   

   



CONSTRUCCIONES E INDUSTRIAS C. LTDA. 

Padre Aguirre 104 y Malecón o 

Edificio El Fortin — primer piso o 
Guayaquil, Ecuador a 

  

CERTIFICO: Que la junta general de socios de la 

compañía CONSTRUCCIONES E INDUSTRAS C. LTDA, 

reunida extraordinariamente el día 8 de abril de 1998, 

autorizó a, los hermanos Ingeniero Omar Ricardo Muñoz 

ValenciaVÁngeniera Patricia Jamile Muñoz Valencia: y señora 

Claudia Alexandra Muñoz Valencia,: en su calidad de 

posesionarios conjuntos de los bienes sucesorios del socio 

Ingeniero CESAR MUÑOZ VICUÑA la cesión de veinticinco mil/ 

participaciones sociales de un mil sucres cada una de ellas, 

en el capital social de la misma, a favor de la señora Claudia 

Alexandra Muñoz Valencia, a quien, por no haber sido socia 

anteriormente, se la admite comoWal. 

   

  

   Junio 30 de 1998. , 

No | 

o von Buchwald Pons, 

E —- SECRETARIO. +



  

. — PODER-: GENERAL - 'A.. FAVOR..DE- LA - ¡SEÑORA TS 
AN Da 

DP ES Jas 

SE 
- SEÑORITA.: CLAUDIA - ALEXANDRA, MUÑOZ>' VALENCIA; 

c— En:1a :cludad:: de, '? Guayaquil)  Capíteiside 1a 

  

- Provihcia”"del- buayas>:¡>)República/odel "Ecuador, 

      

veciéntos . noventa: y slete, ante smÍ abogado 

- GERMAN. CASTILLO  SUAREZ,: Notario, ,: Décimo. Octa= 

      

     
- vo de "¡éste Cantón, ':¿omparecé:s” 1 

-c08a y de tránistou: por esta. ciudad .de . Guayagui .., 
  

  

« - por“:sus : propl0s derechos; ''1JAa, compareciente es 

  

mayor de-““'edád ., capaz |: para. : Obligarse y 

    

contratar ":, ay guien: da ; conocería doy .:fe.Blen         

instrulda en. el ':o0bjetor::y - resultado de esta 

    

--. escrítura pública «de..Poder General,. a cuyo 

  

A y 
ASE VAS 

paO q 
rd] 

        
   

     

   

   

e 
ca 

Es 

-_ Otorgamiento  Cóncúurre “con -t8mplia *; y entera 2 

  

tario “«Autorics 

PRIMERA 3* E COMPARECRENTE: :¡(4+=., : ; COMparece, .. ; al 

    

  

. - otorgemiento: de - - esta escrituray. Pública de 

  

] :fpoderibogsnerálani y ¿xprocuración ¿dgudiciel , la 

  

mgh . 

el: +51 ulentes:;; poder, “gane rel]... 

D
a
n
a
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y 
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Ny i 
¿ 

señorita       

     

Claudia Alexandra  Vuñoz Valencia, 
e 

  

              
       

          

     ciudadana ecuatoriana , sOltere. , estudiante, 

  

domiciliada por razón de sus estudios en 

. la ciudad de Lafayette , Estado de  TLousiana, 
mr 

Estados Unidos .de Norte América , de trán- 

         

    

    

     

  

2% sito or esta ciudad, a quien 

sucesivo se la denominará como la mandan— 

  

te o pode rdante .. -- Lo mn 

SEGUNDA ; PCUER —GERERAL 

dia Alexandra Muñoz  Valencía confiere po- 

der general y, emplio: y suficiente ¿cuanto 

  

RS 

en derecho se requiere , a favor de la 
e 

ceñora Edith  Jemile Valencia Ordóñez vliu- | 
o srt e A e A A 5 re e 

da- de Hufío z , para que en su nombre 

y en su  representeción ., administre sus 

bienes muebles é” inmuetles , presentes y 
A e 

futuros , cobre 10s créditos a su favor, 
a 

pague las deudas e. impuestos de las 
a 

Cosas que administre _ ; y yen genersl  rea- 

lice todo acto, gestión o contrato que 

redunde en  tkeneficio de la  poderdante.-- 
E O A 

TENCERA 2: CLAUSULA ESPECIAL * ,- Queda la 
a 

apoderada »amplismente faculteda para , en 
A e a A A a rn 

o nombre y en  representeción de la 0- o 

derdante , adquirir tienes muebles e 

  

inmuetles 5 Constituir garantías  prenda- | 
rn 

rias O hipotecarias s0otbre Jos  mismo0s; 

venderlos , a Cuyo efecto queda suficien- 
o 

 



    

temente autori zada para suscribir     
pectivas escrituras 

clase de documento que ” 

CUARTA. PROCURACION JUDICIAL. 

confiere  temtlién a su apoderada procuración 

  

judicial con todas las facultades que la ley 

otorga a esta clase de mandato y en espe- 

  

ciel de las contenidas en el artículo cuarent 

y ocho del Código de  Procediriento Civil, 

  

De conformidad con la Ley de Federación de 

  

Atogados del Ecuador Ja apoderada esta fa- 

  

  

cultada para delegar unicamente la procuración 

judicial en el etbogedo que contrate para 
mimemencos. 

    

1a defensa de “sus ¡intereses y revocar tal 
| 

jelegación cuando 10 estime necesario y cOn- 
A A 

venilente. Sírvase Usted señor hotario  cumplic 
  

  

con las formalidades de Tey +. firmado : aboga 

  

do Arturo Vásquez Beckmann  _.— Registro. núme 1 

mi1 treinta ¿ La otorgante ratifica en todas 

  

gus partes 12 minuta inserta que queda ele- 

vada a escritura pública para que surta sus 
E E E S Pu. 

efectos legales. Lelída que fue esta escritu- 
  

ra pública _ por mf el Notorio en alta voz 

de principio a íin a la  COmpareciente est: 

12 aprueba 

   
  

day de actos, DOY FE.-l/ 

  

e
 
e
 

a
 e 
md
 

m
m
 

      
          

  



    

2 — In 
D 2 

ZA 
5 a dio Y A 

  

6 Clandia A, Yuñoz Valencia CC: 090907152 

  

14 Se otorgó ante mi; en fe de ello, confiero este QUINTO 

  

A 

15 TESTIMONIO, en dos fojas fotocopias, rubricadas por mi 
  

    

    

2 el Notario, que sello y firmo ep iudad de Guayaquil, 
) . 

17 

18 

19 

    
   

  

  

Í Z a . 
nr LILA 

20 a £ A 

21 E No+ pónmo Cénvo 
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3 . JETO .=- Con los .antecedentes -    

  

 
 
 

  

FRA 
PES al A 

expuestos 403 Recintos. - 
2 08 0 

1 O 

    

5 veinticinco mil participaciones sociales 

      

     

      

ep - mil sucres cada una de ellas:, en el capital 

7 _ social, de ::la - compañía. STRUCCIONES E INDUS-= |: 

po 
9] Mun 

10 | interpuesta. persona de su. Apoderada General «de-| 

ab clara que acepta la cesión asu favor, por 

  

convenir así a los intereses de su represen-    
17 juntan como «documentos ' habilitantes - de -la pre- 

18 sente escritura , un extracto de la resolución 
E ad 

19 de la: junta general de socios de la Compañía 

20 CONSTRUCCIONES E INDUSTRIAS C, LTDA. celebra- 
21 da el ocho de abril de: mil novecientos noven 

      

22 Ñ ta. y ocho y el Poder... Agregue usted señor 

23 Notario , las demás 'formalidades de ley para 

24 | la validez de la presente escritura , de cuya 

  

25 inscripción queda autorizado el abogado que pa- 

Firmado ) Abog ado e 

_Matrícula número mil 2? 

    

   
26 | trovina la presente minuta 

27 Pedro José Cedeño Cedeño 

28 cuatrocientos sesenta y cinco del Guayas ", Loa 
quero. 

    



1-WMilotorgantes . ratifican en “todas sus _ partes - la mi- 

nuta inserta que queda elevada a escritura pú- 
a 

   

3 blica para. que surta sus efectos. legales . Se a- 

  

4 grega 3 certificado .en que .se autoriza la ce - 

sión de participaciones. y poder . general otorgado 
cn 

6 a la señora Edith Valencia de Muñoz por la se- 
o 

    

7 fiora Claudia Alexandra Muñoz Valencia. Leída que 

8| fue “esta escritura pública ,” por mi el Notario 

  

9 en alta voz, de principio a: fin a los .compare- 

10 | cientes , éstos - la apruetk 
contara Y 

y la suscriben conmigo 

11 en unidad de acto. Doy A 

  

   

     

Cs 0908726391 

14 Ing. Omar du A Muñoz Valencia 

15 | : 

O oo ás 
0909607145 

16 _C.V. *0469-124 

17 

  

21 | LN 

22| 4) sspuiliDde A f 

     

   

   

«Le 0903293801 
1. 0713-189 

A A in e 2, 

28 | : PE : Eo Y a



  

Y . o y 

  

Se otorgó ante mi; en fe de ello, confiero este SEGUNDO ¿ 

TESTIMONIO, en siete fojas fotocopias, rubricadas por mi 

el Notario, que sello y firmo en las mismas ciudad y fe- 

cha de su otorgamiento. Esta copia corresponde a la escri 
  

tura 377/98 de Cesión de Participaciones en el capital so 

cial de la compañía Construcciones e Industrias C. Ltda, 

a favor de la señora Claudia Alexandra liuuñoz Valencia po 

los hermanos Muñoz Valencia. +7 

A 
2: MIDA o 

  

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

til.- e 

CERTIFICO: Que con fecha de hay, Se tomS notas de la Cesión de Parti- 
  

cipaciones que contiene estes escrituras a fojas 3.998 del Registro - 

Mercantil de 1.969; 21.807 de igual Registra de 1.980; 23.736 de di- 

cho Regístro de 1.981; 38.450 del mismo Registro de 1.985; 4.995 del 

_encionado Registro de 1.987; y, 46.862 del Registro Mercantil de - 

1.995, al margen de les inscripciones respectivas.» Gusyaquil, Octu- 

bre ocho de m11 novecientos noventa A ocho.» El Registrador Mercan- 

en 
  

        

   

  

L_ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Cuafema AO -   


